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Nombre y apellidos Juzgado destino actual Juzgado para el que se nombra

D. Alejandro Moraleda Serrano ................
D. Jesús Riesgo y García de la Torre ......
D. Antonio Ruiz Hernández .......................
D. Juan Antonio Blanco Gallardo .............
D. Miguel Angel Gordón Avila ................

Peligrosidad número 1 de Madrid .......... .
Instrucción número 21 de Madrid .............
Instrucción número 21 de Madrid ......... .
Instrucción número 22 de Madrid .............
Decano de Madrid ........................................

Juzgado Central de Instrucción núm. 2. 
Juzgado Central de Instrucción núm. 1. 
Juzgado Central de Instrucción núm. 1. 
Juzgado Central de Instrucción núm. 2. 
Juzgado Central de Instrucción núm. 1.

2.° Los Oficiales destinados a los Juzgados que se indican 
habrán de tomar posesión de sus cargos el dia 15 de febrero del 
corriente año.

3.º Declarar desiertas las plazas anunciadas en el concurso 
que da lugar a esta Resolución y que no han sido adjudicadas: 
Juzgado Central de Instrucción número 1 (una plaza); Juzgado 
Central de Instrucción número 2 (dos plazas).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1977.—El Director general, Fernando 

Cotta y Márquez de Prado.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio del Personal de los Cuerpos de Fun
ción Asistencial a la Administración de Justicia.

3372 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se resuelve concurso de Oficiales de Ad
ministración de Justicia, rama de Tribunales, para 
las plazas de nueva creación de la Audiencia Na- 
cional.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido como consecuencia del 
concurso anunciado en el «Boletín Oficial del Estado» de 6 de 
enero de 1977 para la provisión de vacantes de nueva creación

de la Audiencia Nacional, entre Oficiales de Administración de 
Justicia, rama de Tribunales, que en el mismo se refiere.

Esta Dirección General, de conformidad con lo previsto en 
el articulo 73 del Reglamento orgánico, aprobado por Decreto 
de 6 de junio de 1969, ha acordado:

l.° Nombrar a los Oficiales de Administración de Justicia, 
rama de Tribunales, que a continuación se relacionan para las 
plazas que se indican.

Nombre y apellidos Audiencia destino actual Audiencia para la que se nombra

D.a.Amparo Coronado Pont ............. ........... ...................... ................. Sala Especial de Peligrosidad ... Audiencia Nacional.
Audiencia Nacional:
Audiencia Nacional.
Audiencia Nacional.
Audiencia Nacional.
Audiencia Nacional.
Audiencia Nacional.
Audiencia Nacional.
Audiencia Nacional.
Audiencia Nacional.
Audiencia Nacional.
Audiencia Nacional.
Audiencia Nacional.
Audiencia Nacional.

D. Angel Cuesta Corpa ....................................................................... Cuenca ............................................
D. Julián del Pozo San Segundo ...................................................... Madrid ............................................
D.ª María Lourdes González González ............................................ Barcelona ......... .............................
D. Herminio del Pozo San Segundo ............................................... Madrid ...........................................
D.ª Trinidad Martín Cristóbal .......................................... .................. Madrid ............................................
D. Gonzalo Martínez de Mendoza .................................................. Madrid ............................................
D. Ildefonso Martín Martín ............................... ............................... Madrid ............................................
D. Tomás Francisco González ............................................................ Madrid ............................................
D.ª María Luisa Sainz Ortega ............................................................. Huesca ....... ....................................
D.ª María Teresa Rodríguez Moreno ............................................... Madrid ............................................
D.a Aurora Armengol OroZco ............................................................. Sala Especial de Peligrosidad ...
D.a María del Remedio Bañuls Torregrosa ..................................... Madrid ............................................
D. Domingo Martínez Martín ............................................................ Madrid ............................................
D. Jesús Valles Martínez ......................... -......................................... Bilbao ............................................ Audiencia Nacional.
D. Juan Domínguez Rodríguez .........................................................
D.ª Caridad Espinosa de los Monteros Jiménez ..............................

Madrid .......... .................................
Oviedo .............................................

Audiencia Nacional.
Audiencia Nacional.

D. Pedro Benito Huertas ..................................................................... San Sebastián .............................. Audiencia Nacional.

2.° Los funcionarios comprendidos en la anterior relación ha
brán de tomar posesión de sus cargos el día 15 de febrero del 
corriente año.

3.° Los aspirantes números: 71, 75, 83, 88, 90, 92, 93 y 96 al 108, 
ambos inclusive, no figuran en los anteriores nombramientos 
por no haberles correspondido las plazas solicitadas por lo que 
deberán tomar parte en el próximo concurso que se anuncie 
para proveer vacantes por el turno de pruebas de aptitud.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1977.—El Director general, Fernando 

Cotta y Márquez de Prado.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Fun
ción Asistencial a la Administración de Justicia.

3373 RESOLUCION de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado por la que se acuerda 
la jubilación forzosa del Notario de San Sebastián 
don José Areitio Ariznabarreta, por haber cum
plido la edad reglamentaria.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento do lo dispuesto en la Ley de 
13 de julio de 1935, el articulo 57 del vigente Reglamento 
del Notariado de 2 de junio de 1944 y el Decreto de 19 de 
octubre de 1973, y visto el expediente personal del Notario 
de San Sebastián, don José Areitio Ariznabarreta. del cual 
resulta que ha cumplido la edad de setenta y cinco años.

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas 
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Adminis
tración del Estado y el número 2, apartado f), del Decreto 
de 12 de diciembre de 1958, ha tenido a bien acordar la jubila
ción forzosa del mencionado Notario, por haber cumplido la

edad reglamentaria, y remitir a la Junta de Patronato de la 
Mutualidad Notarial un certificado d' servicios, al objeto de 
que por dicha Junta se fijé la pensión y demás beneficios 
mutualistas que sean procedentes.

Ló que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta 
Directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1977.—El Director general, José 

Luis Martínez Gil.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Pamplona. 

3374 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se jubila a don 
José Luis Mena Salinas Medinilla, Registrador de 
la Propiedad de Colmenar Viejo, que ha cumplido 
la edad reglamentaria.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 de la 
Léy Hipotecaria., 542 de su Reglamento, 17 de la Ley de Régi
men Jurídico de la Administración del Estado y único, número 2, 
letra f), del Decreto de 12 de diciembre de 1958,

Esta Dirección General ha acordado jubilar, con el haber 
que por clasificación le corresponda, por tener cumplida la. edad 
de setenta años, a don José Luis Mena Salinas Medinilla, 
Registrador da la Propiedad de Colmenar Viejo, que tiene 
categoría personal de 1.ª clase y el número 1 del escalafón 
del Cuerpo.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1977.—El Director general, José 

Luis Martínez Gil.

Sr. Jefe del Servicio Registral Inmobiliario y Mercantil. 


